
FRE 8033/2015/TO1/6/RH1 

Rivero, ___ y otro s/ abuso sexual – art. 

119 3° párrafo y violación según párrafo 4to. 

art. 119 inc. e. 

 

 

 

orte Suprema de Justicia de la Nación 

Buenos Aires, 3 de Marzo de 2022 

 

 

 

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por E. M. D. 

G. en la causa Rivero, ___ y otro s/ abuso sexual – art. 119 3° 

párrafo y violación según párrafo 4to. art. 119 inc. e”, para 

decidir sobre su procedencia. 

Considerando: 

 
Que esta Corte comparte y hace suyos, en lo 

pertinente, los fundamentos y conclusiones del señor Procurador 

General de la Nación interino ante la Corte Suprema de Justicia 

de la Nación, cuyos términos se dan por reproducidos en razón de 

brevedad. 

Por ello, concordemente con lo dictaminado, se hace lugar a 

la queja, se declara procedente el recurso extraordinario y se 

deja sin efecto la sentencia apelada. Agréguese la queja al 

principal. Notifíquese y vuelvan los autos al tribunal de origen 

para que, por quien corresponda, se dicte un nuevo 

pronunciamiento con arreglo a lo expuesto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Digitalmente por ROSATTI Horacio Daniel Firmado Digitalmente por ROSENKRANTZ Carlos Fernando 

 

 

Firmado Digitalmente por MAQUEDA Juan Carlos Firmado Digitalmente por LORENZETTI Ricardo Luis 
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Recurso de queja interpuesto por el Dr. Pablo Rovatti, Defensor Público 

coadyuvante a cargo del Programa de Asistencia y Patrocinio Jurídico a 

Víctimas de Delitos apoderado de la querellante E. M. D. G., con el patrocinio 

de la Dra. Raquel Asensio, Defensora Pública coadyuvante y Coordinadora de la 

Comisión sobre Temáticas de Género de la Defensoría General de la Nación. 

 

Tribunal de origen: Sala III de la Cámara Federal de Casación Penal. 

 

Tribunal que intervino con anterioridad: Tribunal Oral en lo Criminal Federal 

de Formosa. 
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